
y Número 224. Martes 11 de Octubre Año de 1896.
=îî' n

PRECIOS DraCRIPCIÓN.
cu: Ï» X t:’ a. i-.

Por un mes 
Por Iros ídem.
Por seis Idem.
Por un ano.

...2 pesetas
,..5’50 >
..10’50 »
.20’50 »

Por un mes. 
Por tres idem 
Por seis Idem 
Por un año.

....2’50 pesetas
>

...12’50 »

..24 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SDSCRÎBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneflcencia

tu; «US Txr lu» I c: I ixr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si on ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código ewil.)

SE PUBLfCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBERNO CIVIL
Ilinas

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pío 

Amelivia y Aguillo, vecino de Lo
groño, de profesión comerciante 
y mayor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad á las nueve y 
inedia de la mañana del día 29 de 
Septiembre último una solicitud 
de registro de 48 pertenencias con 
el título de «Práxedes Mateo Sa- 
gasta», de mineral de carbón de 
piedra, en terreno situado en tér
mino de la villa de Turruncún, 
paraje que llaman el Reajo; lin
dante al N,, con el barranco de la 
Hoya de Alonso; E., fuente de di
cho término; S., Hoyo redondo, y 
al O., con Ermita vieja; cuya de
signación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mismo que sirve para el regis
tro de la mina «María Jesús» por 
mí solicitado; y desde él se irán 
midiendo sucesivamente: al N., 
40.® E., 300 metros, 1.“ estaca; al 
E. 40.® S., 2100, la2.»; al S. 40.® O., 
400, la 3.’; al O. 40.® N., 2200, la 
4.'*,; al N. 40.® E., 400, la 5.\ y des
de estacón cien metros se llegará 
á la I.'" estaca, cerrando un es
pacio de 88 pertenencias, y de
duciendo 40 que pertenecen á 
mi anterior registro de «Maria 
Jesús» quedan las solicitadas pa
ra este.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla

mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 8 de Octubre de 1898.
El Gobernador, 

Sil cardo Torroja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: QueporD. Pío Ame

livia y Aguillo, vecino de Logroño, 
de profesión comerciante y ma
yor de edad, se ha presentado á 
mi autoridad à las nueve y me
dia de la mañana del día 29 de 
Septiembre último, una solicitud 
de registro de 22 pertenencias con 
el título de « Chapel-Andri», de mi
neral de carbón de piedra, en te
rreno situado en término de la vi
lla de Turruncún, paraje que lla
man el Gollizo; lindante al N., re
gistro de la mina «Esparavel», y 
por los demás rumbos con terre
no franco; cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la 2.'" estaca del registro pedido 
por mí con el nombre de «Alejan
dro», y desde él se irán midiendo 
sucesivamente; al O. 40.® S., 200 
metros, 1.“ estaca; al S. 40.® E., 
2100, la 2.'^; al E. 40.® N., 100, la 
3.^ alN. 40.® O., 2200, la 4.“, coin
cidiendo esta última líne¿i con el 
registro «Esparavel»; al O. 40.® 
S., 100, la 5.*^, y con otros cien me
tros se llegará á la I.*, cerrando 
el espacio solicitado.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el presen
te ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho à recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para es
te efecto se fija en la ley y regla
mento vigentes en Minería. 

Logroño 8 de Octubre de 1898.

El Gobernador, 
Ricardo Torroja

Comisión provincial

Sesión de 4 de Enero de 1808.

Continuación (1)
Visto el recurso interpuesto por 

D. Canutó Merino Moral, vecino de 
Santo Domingo de la Calzada, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, por el que se le negó ol 
competente permiso para la instala
ción de una caseta en el frontón de 
la misma, el cual pertenece al Munici
pio, y fué arrendado al recurrente, 
consignándose en el pliego de condi
ciones, que el rematante no había de 
tener derecho para construir garita ó 
caseta:

Considerando que siendo el referi
do frontón de propiedad del Munici
pio, puede el Ayuntamiento libre
mente y dorando dentro de su com
petencia conceder ó negar el per
miso á qu® se refiere este recurso, sin 
incurrir en infracciones de ley que 
motivaron la presento alzada, y que á 
mayor abundamiento, existiendo en el 
pliego de condiciones establecido para 
el arrendamiento del frontón referido 
la prohibición de construir casetas, 
resulta doblemente j ustificado el acuer
do que se impugna, y dictado den
tro de la más extricta legalidad, 
se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede desestimar el pre
sente recurso manteniendo el acuerdo 
apelado.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D. Fran
cisco Pérez Caballero, vecino d® esta 
capital, contra una providencia del 
xAlcaldede la misma que le impuso la 
multa de cincuenta pesetas por desobe
diencia y faltas de respeto cometidas 
con motivo de la celebración de un jui
cio administrativo, so acordó proponer 
al Sr. Gobernador la conveniencia de 
que se reclame de la Alcaldía de Lo
groño copia del precepto de las orde
nanzas ó bando que se supone infrin
gido y en que fijo su sanción penal.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil el expediente relativo 
á una multa impuesta por el Alcalde 
deUruñuela á D. Hipólito Osorio, se 
acordó emitirlo en los siguientes tér
minos:

La Comisión ha examinado el re
curso interpuesto por D. Hipólito

(1) yéase el Boletín de ayer.

Osorio Fernández,vecino de Uruñue- 
la, contra una providencia del Alcalde 
de dicho pueblo que le impúsola mul
ta de 15 pesetas por vendimiar antes 
de la hora señalada en un bando, el 
cual recurso se funda en que la ven
dimia se verificó en la jurisdicción de 
Cenicero, despues de recabar el ape
lante autorización d® la Alcaldía de 
este pueblo:

Considerando que el Alcalde de 
Uruñuela reconoce que la vendimia 
tuvo lugar en jurisdicción de Cenice
ro y que del informe emitido por la 
Atcaldía de esta villa resulta que me
dio la autorización invocada por el se
ñor Osorio, la Comisión opina que 
procede revocar la providencia inpug
nada, dejando sin efecto la multa im
puesta en ella.

Visto el recurso interpuesto por don 
Juan Luis Mendoza, vecino Cornago, 
contra una providencia del Alcalde 
de dicha villa, que le impuso la multa 
de quince pesetas por regar una he
redad de su pertenencia con aguas de 
la comunidad de regantes de «Viñue- 
las», el cual recurso se funda en que

de Cornado era incompe
tente para imponer la referida multa:

Considerando que en toda comuni
dad de regantes debe existir, conforme 
al articulo 242 de la ley de aguas, uno 
ó más jurados á quienes compete, se
gún el art. 244 de dicha ley, conocer 
en las cuestiones de hecho que se sus
citen sobre el riego ó imponer á los in
fractores de las ordenanzas las correc
ciones procedentes:

Considerando queel Alcalde de Cor
nago, al imponer la multa á que se 
contrae este recurso no obró en la es
fera de sus atribuciones por ser el he
cho que la motiva de la competencia 
del jurado de riego, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
estimar el presente recurso, revocando 
la providencia inpugnada por estar 
dictada con incompetencia.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Blas Martínez Sáenz, 
vecino de Hcrce, contra una provi
dencia del Alcalde deBergasillas, que 
le impuso la multa de cinco pesetas 
por sustracción de aguas, el cual re
curso se basa en que al hacer uso 
de ellas ejercitó un derecho que tiene 
nacido de concordias que existen entre 
Herce y Bergasillas, que establecen la 
mancomunidad entre ambos pueblos 
respecto al aprovechamiento de aguas:
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Resultando que el Alcalde de Ber- 
gasillas, si bien afirma que existen las 
aludidas concordias niega que tengan 
el alcance que pretende el recurrente;

Considerando que la falta de que 
se trata está comprendida en el Có
digo penal en su artículo 618 y que 
la cuestión civil planteada sobro el 
derecho al aprovechamiento de aguas 
que solo puedo ser decidida ante los 
Tribunales ordinarios, es determinan
te de si ha existido la referida sustrac- 
oión; se acordó informar al señor 
Groberuador declare improcedente la 
multa objeto de este informe por ser 
la materia sobre que versa de la com
petencia de la jurisdicción ordinaria, 
ante quien pueden ejercitar ambas 
partes los derechos de que se crean 
asistidos.

Visto el recurso interpuesto por 
D. León Pérez y D. Fernando y 
D. Feliciano Ceniceros, vecinos de 
Castroviejo, contra providencias del 
Alcalde de dicha villa que les impuso 
á cada uno la multa de cinco pesetas 
por pastoreo abusivo:

Resultando que habiéndose recla
mado del Alcalde de Castroviejo los 
expedientes administrativos incoados 
para la imposición de las aludidas 
multas, ha contestado dicha Autori
dad que no existía en el Ayuntamien
to ningún documento relacionado con 
los mismos:

Considerando qne la imposición de 
las multas debe hacerse en resolución 
por escrito y motivada, según previe
ne el art. 185, regla I."" de la ley Mu
nicipal y que por esta razón y no 
existiendo en el Ayuntamiento de 
Castroviejo las providencias en que se 
decretaron las multas objeto del pre
sente recurso, falta á éstas su requi
sito esencial, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que procede estimar 
el presente recurso, dejando sin efecto 
las multas impugnadas.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el recurso 
intei puesto por D. Elias Martínez y 
otros vecinos de Herce, contra provi
dencias del Alcalde que les impuso 
multas por pastoreo de ganados, se 
acordó «mitirlo en los siguientes tér
minos: La Comisión ha examinado el 
expediente del cual resulta: Que el 
Ayuntamiento de Herce acordó su
bastar los pastos de los terrenos co
munales denominados Bragedera y 
otros, de los cuales á virtud de una 
concordia de 1612 existe mancomuni
dad de pastos entre los pueblos de 
Herce, Santa Eulalia Bajera y Ber- 
gasillas, llevándose á cabo el remate 
referido. Que el Alcalde de Herce im
puso á los recurrentes varias multas 
de dos pesetas por haber pastorado en 
los terrenos arrendados. Que contra 
tales providencias interpusieron en 
tiempo hábil, ios que fueron objeto de 
las multas, recurso de alzada, el cual 
fundan en el carácter comunal de los 
terrenos en que se verificaron las 
posturas. Que los Ayuntamientos de 
Santa Eulalia y de Bergasillas apo
yaron por medio de escritos la recla

mación de los apelantes, fundados en 
que los terrenos comunales, según la 
concordia que los rige, deben seguir 
sin que en ellos se haga alteración 
alguna y en que el arriendo llevado 
á cabo por el Ayuntamiento de Herce 
perjudicaba á los vecinos de Santa 
Eulalia y Bergasillas. Que el Alcalde 
de Herce, informando el presente re
curso expuso que el arrendamiento 
de los pastos de diches terrenos se 
había hecho sin perjuicio de los dere
chos de los citados pueblos de Berga
sillas y Santa Eulalia:

Considerando que lós terrenos cu
yos pastos fueron subastados perte
necen al común de vecinos y que por 
lo tanto, conforme á lo dispuesto en 
el. art. 137 de la ley Municipal, no 
puede establecerse sobre ellos arbi
trios:

Considerando que además de lo 
expuesto, como quiera que en los 
citados terrenos existe mancomuni
dad de pastos con los pueblos de Ber
gasillas y Santa Eulalia Bajera, tam
poco pudo el Ayuntamiento de Herce 
arrendar dichos pastos sin contar con 
estas villas; la Comisión entiende que 
procede revo>.ar el acuerdo del Ayun
tamiento de Herce referente al arren
damiento aludido y dejar sin efecto 
las multas impuestas á los recurrentes.

Visto el recurso interpuesto por don 
Gregorio García Martínez, vecino de 
Badarán, contra una providencia del 
Alcalde de dicha villa que le impuso 
la multa de ocho pesetas por atravesar 
con un carro varias heredades sembra
das en el término de Abantines:

Resultando que el apelante expone 
que no es cierto que atravesara here
dad alguna con el vehículo menciona
do, pues por el terreno de Abantines, 
existe un camino público que fue por 
el que pasó:

Resultando que la Alcaldía de Ba
darán niega que exista el referido ca
mino:

Considerando que en el informe 
que emitió esta Autoridad con moti
vo de un recurso interpuesto por la 
misma persona y con análogo motivo 
reconoció la existencia del referido 
camino de Abantines:

Conoiderando que no aparece justi
ficado en el expediente que el recu
rrente atravesara heredad alguna,sien
do de presumir que no lo hiciera to
da vez que existía un camino público.

Visto el informe emitido por la Co
misión provincial en 22 do o'’ulio del 
año próximo pasado, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador, que procede 
revocar la providencia impugnada im
poniendo al Alcalde que la dictó los 
gastos de exacción de la multa, caso 
de que esta se haya hecho efectiva.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D. Galo 
San Martín, vecino de Logroño, con
tra providencias del Alcalde de dicha 
ciudad, que le impuso dos multas de 
12‘50 pesetas cada una por pastoreo 
abusivo, se acordó proponer al señor 
Gobernador, se sirva reclamar del Al
calde copia íntegra de las denuncias 
que motivaron las referidas multas.

Para informar sobre el fondo de la 
reclamación promovida por el Ayun
tamiento de Villalba, solicitando se 
ampare á los vecinos de dicha villa en 
la posesión que se halla, de pastar sus 
ganados en jurisdicción de Sajazarra, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador, 
que el expediente promovido se pase 
á informe de la Alcaldía de Sajazarra.

Remitido á los efectos del art. 5.” 
del Real decreto de 8 do Septiembre 
de 1887, el escrito presentado por don 
HilarioHerce, D. Rogelio Fernández 
y D. Carmelo García, como Alcaldes 
de Corera, El Rodal y Galilea y repre
sentantes de los Ayuntamiento de di
chas villas, interesando que por el se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
se requiera do inhibición al Juzga
do instructor de Calahorra, para que 
deje de conocer en la apelación in
terpuesta por D. Claudio Gutiérrez 
y Sancho, contra dos sentencias con
denatorias dictadas por el Juzgado 
municipal de Alcanadre por pastoreo 
abusivo:

Resultando que en el referido es
crito se expone que los citados pue
blos tienen, á virtud de antiguas con
cordias, el derecho de disfrutar las 
aguas y pastos de todos los pagos del 
término municipal de Alcanadre y 
que tal derecho pretende hacerlo inefi
caz esta villa, habiendo el Alcalde de 
la misma producido ante el Juzgado 
municipal dos denuncias contra un ve
cino de aquellos pueblos, por pastoreo 
verificado en fincas particulares alam
pare de las aludidas concordias, cuyas 
denuncias motivaron dos sentencias 
condenatorias dictadas por el Juzgado 
municipal de Alcanadre, contra las 
cuales se interpuso recurso de apela
ción ante el Juzgado de instrucción 
de Calahorra, que está conociendo de 
las mismas;

Resultando que al suplicar los alu
didos Alcaldes se requiera de inhibi
ción, al Juzgado de instrucción de Ca
lahorra para que deje de conocer en 
la referida apelación, fundan dicha 
súplica en el art. 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Considerando que el pastoreo abu
sivo constituye una falta comprendida 
y castigada en el art. 611 del Código 
penal, de la competencia en 1.® ins
tancia de los Juzgados n.unicipales y 
en segunda de los Jueces de instruc
ción conforme al art. 271 de la ley 
Orgánica del poder judicial y el 11 de 
la adicional á la misma:

Considerando que las atribuciones 
gubernativas que la ley Municipal 
concede á determinados funcionarios 
para dictar bandos de policía y buen 
gobierno é imponer multas con arre
glo á ellos, no limitan lo dispuesto en 
el Código penal para la represión de 
las faltas do pastoreo abusivo:

Considerando que por todo lo ex
puesto, por haberse verificado la pas
tura que motivaron las sentencias 
condenatorias dictadas por el Juzga
do municipal de Alcanadre en fincas 
de dominio particular, y además por 
alegarse derechos civiles como legiti
mación de las mencionadas pasturas, 
es evidente que dicho Juzgado no 
obró fuera de su competencia ni in
vadió atribuciones gubernativas al 
conocer acerca de ellas y por lo tanto 
que el Juzgado instructor de Cala
horra puede entender en la apelación 
interpuesta contra las sentencias re
caídas;

Considerando que los Gobernadores 
solo pueden suscitar contiendas de 
competencia en juicios criminales 
cuando existe alguna cuestión previa 
administrativa ó esté reservado el 
castigo del delito ó falta por las leyes 
á los funcionarios de la administra

ción y que en el presente caso no 
concurre ninguna do las circunstan
cias definidas en el art. 3.* del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, que no procede 
suscitar la competencia que interesan 
los recurrentes.

Vista una comunicación del Alcal
de de Munilla, en la que expresa que 
el Sr. Gobernador civil de la provin
cia le manifiesta que el expediente re
lativo á la alzada interpuesta por don 
Ecequiel Fernández, pasó á informe 
de esta Comisión, lo cual participa 
porque en las dependencias de las 
mismas se le manifestó á él quo no 
obraba el indicado expediente y exa
minados con todo detenimiento, tanto 
los libros de registro como los expe
dientes que existen, se acordó contes
tar al Alcalde de Munilla, que en 
estas oficinas no ha tenido entrada 
el que es objeto de su comunicación.

Para informar sobre el fondo del 
recurso interpuesto por D. Esteban 
Jimenez, vecino de Préjano, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de di
cha villa, por el que se dispuso que 
demoliese una pared que había cons
truido interceptando la vía pública, 
se acordó proponer al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, se sirva re
clamar de la Alcaldía de Préjano, el 
expediente informativo que se ha ins
truido para averiguar si tiene carácter 
comunal el terreno donde se verificó 
la aludida construcción.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el expe
diente relativo á multas impuestas 
por la Alcaldía de Nájera, con moti
vo de hallarse abierta una fábrica de 
curtidos, se acordó emitirlo en los si
guientes términos:

La Comisión ha examinado el re
curso interpuesto por D. Pedro Fer
nández y D. Julián Olarte, contra 
cuatro providencias del Alcalde de 
Nájera, que les impuso dos multas de 
25 pesetas, cada una por no cerrar una 
fábrica de curtidos y no desalojar los 
materiales en ella acumulados:

Resultando que el presento recurso 
lo fundan los apelantes en que el se
ñor Gobernador civil de la provincia 
autorizó la instalación y funciona
miento de dicha fábrica:

Considerando que de las certifica
ciones que obran en el expediente re
sulta, que si bien el Sr. Gobernador 
civil de la provincia autorizó la ins
talación de la referida tenería, fue á 
condición de que se practicasen pre- 
via^mente las obras de aislamiento 
que fijase el Ayuntamiento y que se
gún aparece también documental
mente hasta la actualidad, no se han 
llevado á efecto dichas obras:

Considerando que por esta razón 
falta para el funcionamiento de la fá
brica en cuestión una condición esen
cial, estando por lo tanto justificada 
la imposión de las multas impugna
das por apoyarse en motivos de hi
giene y fundarse en el art. 21 de las 
Ordenanzas municipales de Nájera; 
la Comisión opina que procede de
clarar ilegal el funcionamiento de la 
fábrica de curtidos de los recurrentes, 
hasta tanto que no se practiquen en 
ella obras de aislamiento y proceden
tes las multas que se impugnan en el 
presento recurso, que debe por lo tan
to ser desestimado.

( Se continuará)
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Dirección general de Contribuciones directas
RELACION de los eccpedíenics de concesión de bene/ícios oto/pcídos á Colonices 0,0ricoIcíis en estcc nrouincicí oor la len de ? de h/nin efe ^808, revesados hasta lafechcecon arreglo cHo mandado por la leg de 18 deJanio de 1885g^regS^^^^^ 

gán Real orden circalar publicada en el Boletín, núm. 219. ue ou aei mismo mes, se-
------—

Número 

de 

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO TÍTULO DE LA COLONIA TÉRMINO MUNICIPAL

FECHA
DE LA REAL ORDEN RESOLUTORIA

RESULTADO
DE LA REVISIÓN

731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744

745
746
747
748
749
750
751

752
753
754
756

Doña María Rodríguez Cabello......................  
D. Domingo Cuevas y Barca.........................

Pedro Ibáñez...............................................
Galo Gárate...........................................
Benito del Campo Rubio..........................
Mauricio Echarri y López.......................
Ildefonso Fernández..................................
José Arpón..................................................
Juan Cruz Cerrolaza..................................

Doña Inés Fraile...............................................
D. Bonifacio Lestán Sáenz de Velilla. .

Vicente Martínez de la Cuadra.
Braulio Baroja López................................
Alejandro Bearra y Bel.............................

Juan González.............................................
Paulino Lorenzo González.......................
Pedro José Trevijano.................................
León Fernández y D. Severiano Martínez.
Quintín Aguirre..........................................
León Herce y Herce.......................  

Sociedad Minera Franco Riojana..................

D. Juan Fernández.........................................
José Francisco Arana.................................
Andrés y D. Inocente Fernández. . .
Antonio Benito y Tejada..........................

Del Erio. ...... 
»
5?
»
7?
>

Cuesta de la Estrella. . . . 
»
»
»
»

Santa María y la Balsilla. .

>
La Presa..................................
Vista-Alegre..........................

» 
»
»

Nuestra Señora del Pilar y 
San Juan........................

»
La Gloria................................  
Pad

»

Asensio.................................
Marejuga.............................. 
Majalgara.............................  
Haro...................................... 
San Torcuato.......................  
Lardero................................  
Ocón......................................  
Aumeda................................. 
Medrano................................ 
El Royo................................  
Calahorra..............................  
Quel.......................................  
Cornago................................  
Bab-Las Vihuelas y Redon

dillo...............................
Ribafrecha........................ 
Idem......................................  
La Hoya...............................  
Munilla.................................. 
Enciso...................................  
Pañizares..............................

Villarroya.............................  
Galilea...................................
Tobía......................................
Ocón....................................... 
Munilla..................................

1

24 Enero 1889...................
7 Febrero 1889. . .

22 Febrero 1889. .
7 Febrero 1889. .

20 Febrero 1889.
20 Febrero 1889. . . .
20 Febrero 1889. . .
23 Febrero 1889. . . .
20 Febrero 1889. .
20 Febrero 1889. . .
1.® Marzo 1889...................
1.® Marzo 1889...................

2 Marzo 1889...................

28 Octubre 1889. . .
5 Diciembre 1890,.

13 Enero 1893....................
22 Diciembre 1890., .
21 Mayo 1891.....................
12 Agosto 1889..................
24 Enero 1889....................

17 Enero 1889....................
4 Noviembre 1894. .

17 Agosto 1889..................
30 Septiembre 1889. .

2 Noviembre 1890. . .

Subsistente. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Caducada.
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

TESOItERlA BE HACIEM^JA™*^™ DE LDfiROiAO.
RELACIÓN de las certificaciones de apremio expedidas por falta de pago de bienes desamortizados durante el 1." trimestre de 1898-99

NOMBRES

DE LOS DEUDORES. su VECINDAD

Número 

del 

inventario.

Número 

del 

pagaré.

Clase 

de la finca. Procedencia

Plazos

que 

adeudan.

FECHA 

del remate.

FECHA

de la adjudicación

Importe 

del 

remate. 

Pesetas

VENCIMIENTO

Importe 

de 

cada plazo 

Ptas. Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Don Julián Gómez................ Albelda....... 11.810 7.140
duplicado.

Rústica Clero.... 19.® 2 Enero 1876 30 Abril 1880 475 26 Junio 1898 23 75 23 75

» Guillermo Ruiz............. Calahorra.... 15.578 344 Urbana Idem.... 18.® 1.® Junio 1877 30 Junio 1881 2.001 12 Agosto » 100 05 100 06

» Julián Gómez................Albelda......... 11.809 7.140
duplicado.

Rústica Idem..., 19.® 2 Enero 1876 30 Abril 1880 300 12 Junio » 15 »

138 80

15 »

138 80

Logroño 7 de Octubre de 1898.—El Tesorero de Hacienda, Antonio López.—El Tenedor de libros, P. E., Emilio Gómez.—V.’ B.” El In
terventor de Hacienda, Aranda.

—En el primer trimestre del actual ejercicio ha satisfecho sus débitos D. Hermenegildo Ruiz, que figuraba con los números l.°, 2.° S.” 4.” 5,® 6.® 7.® y 8.® 
que aparece en el estado del tercer trimestre de 1897-98. ’ ’ ’ • j • » • » • j •

SECCIÓN JCDICIAL
ilon Félix de Prats y Larrán, Presi

dente de la Audiencia provincial 
fie Logroño.
Por la presente requisitoria, se ci

ta, llama y emplaza á Gil García Le- 
natural de San Asensio, provin- 
de Logroño, hijo de Manuel y 

Anastasia, de veintisiete años de edad, 
Jornalero, de buena conducta, con 
'f'strucción y sin antecedentes pena- 

procesado por robo, para queeom- 
P^rezca ante este Tribunal á respon

der de los cargos que pueden resultar
le en la oausa de referencia, en el tér
mino de diez días.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto y caso de 
ser habido lo pongan con las seguri
dades convenientes en la cárcel de este 
partido á disposición de este Tribu
nal.

Dado en Logroño á siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Presidente, Félix de Prats. 
—'El Secretario, Francisco Catalá.

Por el presente, en virtud de pro
videncia de la Sala, de tres de los co
rrientes, se requiere á D. Eustasio 
de Miguel, procurador que fue del 
Colegio de esta Capital, á fin’de que 
en el término de ocho días facilite 
à este Tribunal el papel de timbre ne
cesario, conforme preceptúa el artícu
lo ciento cuatro de la ley del Tim
bre en relación con el catorce de la 
misma, caso de convenirle proveerse 
de testimonio de la adjudicación á su 
favor practicada como copartícipe en 
las costas de la causa seguida contra 
Bernardino López del Pueyo, proce

dente del Juzgado de Torrecilla por 
delito de hurto.

Logroño cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—'El Pre
sidente, Félix de Prats.—El Secre
tario, Francisco Catalá.

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez de instrucción del partido de 
Haro.
Hago saber: Que el martes ocho de 

Noviembre próximo y hora de las on
ce de su mañana, ha detener lugar 
en la sala xAudiencia de este Juzga
do la venta en pública y segunda su-
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basta de los bienes embargados como 
pertenecientes al penado Anastasio 
Rodriguez Tojal, para pago de las 
responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en causa sobre ho
micidio de Federico Fuelles, que se 
detallan á continuación, bajo las con
diciones que también se insertan, á 
saber:

Pts. Cts.

1.* Una cluja y jergón, 
cuyas circunstancias no cons
tan, que ocupa en el inven
tario el número dosj tasados 
en cinco pesetas y salen á 
la venta por tres pesetas 
setenta y cinco céntimos, . 3 76

2.^ Un obrero de viña 
situado al término de Alien- 
de, jurisdicción de San Vi
cente, como las siguientes, 
que ocupa cinco áreas vein
te yjcuatro centiáreas^ linda 
alN., Ramira Villamor; E., 
camino; O., Venancio Agui- 
riano, y S., Tomás Soto; ta
sada en veinticinco pesetas 
y sale á la venta bajo el tipo 
de diez y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos.. . 18 75

3.“ Otra viña de obre
ro, y medio sita al termino 
del Montecillo de la Salmue
ra, que ocupa siete areas se
senta y ocho centiáreas; lin
da al E,, camino; N., Julián 
Bajo; O., Domingo Ramírez, 
y S.. Ramira Villamor; ta
sada en cincuenta pesetas y 
sale á la venta por treinta 
y siete pesetas cincuenta 
céntimos............................... 37 50

4.* Otra viña situada al 
término llamado Mindiarte, 
compuesta de ua obrero que 
ocupa cinco áreas veinte y 
cuatro centiáreas; linda N. 
y S., ribazos’ E., Eustaquio 
Pecina, y O., Ramira Villa
mor; tasada en veinte y cinco 
pesetas y sale á la venta por 
diez y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos.................. 18 75

Condiciones.
1 .* La subasta se celebrará en la 

forma ordinaria ó por pujas á la llana, 
y en ella se admitirán las proposicio
nes que cubran las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de tipo,

2,® Para optar á la subasta cada 
licitador depositará previamente en 
el Establecimiento destinado al efec
to ó en el acto en la mesa del Juzga
do una cantidad equivalente al diez por 
ciento de la cantidad que sirve de ti
po á cada finca ó efecto, devolviéndo
se en el acto los de los que no resul
ten rematantes y sirviendo á los que 
lo sean de garantía y en parte del pre
cio.

Advertencia.
En los autos resulta título bastante 

é inscripto de las fincas que se su
bastan y los licitadores podrán exa
minarlos sin derecho á exigir otro.

Quien quisiera hacer postura á los 
bienes descriptos^ acuda en dicho día 
y hora al local del Juzgado donde se 
admitirán las proposiciones que se ha
gan con sujección á las condiciones, 
rematándose en el postor más venta
joso.

Dado en Haro á siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
Santiago 'iel Valle.— Por mandado 
de S, S.®, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto original 
obrante en el expediente de.su razón 
al que me remito. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento á lo acordado 

expido el presento testimonio que fir
mo en Haro á siete de octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Pedro 
Balmaseda.

AYÜNTAMIBNTO DE ARNEDILLO
Pliego de condiciones econótnicas para 

la construcción de las ob)-as que han 
de ejecutarse en la reparación g en
sanche de la casa denominada de la 
pn’imicia, sita en Santa Eulalia So~ 
mera^ anejo de esta villa. «
1 .® La subasta constará de un solo 

remate que habrá de verificarse ante 
este Ayuntamiento en el local de la 
sala Consistorial,Ja cual tendrá lugar 
el dia 30 del corriente mes de Octu
bre, según previene el caso 2.® del 
art. 8.® del Real decreto de cuatro do 
Enero de 1883.

2 .® Se admitirán las proposicio
nes que se hagan en pliegos cerrados 
con sujeción á modelo en la primera 
media hora y hasta el momento mis
mo de abrirse el remate,

3 ."' Al entregar su pliego respec
tivo de proposición, que será exten
dido en papel de peseta con los tim
bres de guerra y recargo transitorio, 
cada licitador acreditará haber depo
sitado el 5 por 100 del importe de la 
obra en la Depositaría municipal de 
este Ayuntamiento, acompañando el 
documento que lo justifique como ga
rantía del resultado del remate y la 
cédula personal.

4 .* Declarado terminado el plazo 
por el Sr. Presidente para recibir las 
proposiciones, se procederá al rema
te, oyendo las preguntas que se ha
gan y resolviendo las dudas que se 
ocurran á los licitadores.

5 .® Acto seguido, se abrirán los 
pliegos presentados, desechando los 
que no estuvieran arreglados al mo
delo, no contengan la carta de pago 
como depósito ó carezcan de la cé
dula personal, declarando el remate 
en favor de la proposición más ven
tajosa; y si aparecieren dos ó más 
iguales, se abrirá licitación verbal 
por un cuarto de hora entre sus auto
res, no admitiendo puja que no lle
gue á la baja de veinticinco pesetas.

6 .® El remate no se considerará 
terminado hasta que recaiga en él la 
aprobación del Ayuntamiento.

7 .® El importe de las obras será 
satisfecho en dos plazos iguales, uno 
al empezarlas, y el otro á su recepción 
definitiva.

8 .® Las condiciones facultativas, 
planos y modelos, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, durante los días de este anun
cio, para todo el que guste enterarse 
de dichos documentos.

9 .® La fianza interina ó depósito 
será devuelta en seguida á los propo
nentes, quedando retenida única
mente la del rematante que habrá de 
elevarla al 10 por 100 como defini
tiva antes del otorgamiento del con
trato.

iO .® Los gastos de éste y demás 
del expediente, serán de cuenta del 
rematante.

11 .® Si el rematante no cumplie
ra la prestación de la fianza en tér
mino de quince días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo para lo.s demás efectos de ins
trucción.

12 .® En el cumplimiento del con
trato, queda sujeto el rematante á la 
acción administrativa, cuyas disposi
ciones serán ejecutivas sin perjuicio 
de la acción contencioso-administra- 
tiva que pueda asistirle, y ha de so
meterse á los Tribunales del domici
lio de este Ayuntamiento que sean 

competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

13 .® El tiempo que ha de conce
derse para dar principio á las obras 
después de hecho el remate, será el 
de quince días y para su terminación 
el do dos meses.

14 .® Finalmente; el tipo para la 
subasta será la cantidad de seiscientas 
pesetas y dará principio á las once de 
la mañana del día treinta del actual.

Lo que se anuncia al público para 
todo el que guste interesarse en dicho 
remate.

Arnedillo 5 de Octubre de 1898.—• 
El Alcalde, Agustín Peña.— Por

AÑO ECONÓMICO DE 1898-99. 1." TRIMESTRE

CUENTA del 1P' trimestre del año económico de 1898-99 que rinde 0( 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo, á saber:

1? PARTE.—CUENTA DE CAJA.
gent

Pesetas Cents. Paiü

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 578 »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 42593 48

Cargo. . .........................................43171 48
Data por pagos verificados en igual trimestre, . . . 39034 27
Existencia en mi poder para eltrimestre que sigue. . 4137 21

2." PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SALDO 
del trimestre ante
rior por operacio

nes realizadas.

Pesetas. Cénts.

OPERACIONES 
realizadas en este 

trimestre.

TOTAL 
de las operncionei 
hasta este trimes

tre.

Pesetas. Cénts.

Don
1 do
1 Hg

■ Ánie 
Ki’oó

Pesetas. Jénts.

Bine
1.’ Propios.................................................... 92 25 92 25 ■iío á2.’ Montes.................................................... »? » 1) i
3.? '' Impuestos.............................................. 4412 24 4412 211 Imed]
4.® Beneficencia......................................... ?» 5» » » i l^ti
5.® Instrucción pública.......................... ?» »? » S 1 ■ Je re 

leí tít6.® Corrección pública............................ n »? „ ü
7.® Extraordinarios. . . . 200 ?? 200 »
8.® Resultas................................................. »? ?? t) » ía»,
9.® Recursos legales para cubrir el dé

ficit.......................................................... 20463 67 20463 67
piedi

10. Reintegros............................................. ?? »? » « mino
11. Varios..................................................... ?» »? n " para
12. Ampliación........................................... 17422 32 17422 32 llano

Total de ingresos. 42593 48 42593 18 losT
ciñió
E., C(
le, co

1.® Gastos del Ayuntamiento. . . . 2999 92 2999 92 ya d
2.® Policía de seguridad.......................... 86 85 86 85 la for
3.® Policía urbana y rural...................... 26 25 26 25

Se4.® Instrucción pública............................ 48 »? 48 «
.5.® Beneficencia......................................... 784 32 784 32 la 2.®
6.® Obras públicas..................................... 134 41 134 11 na«p
7.®
8.®

Corrección pública.............................
Montes....................................................

504 
»?

51
»?

504 51
» 1 midie

9.® Cargas.................................................... 19186 96 19186 96 30.® s
10. Obras de nueva construcción. . »? »? »» 1* 8.S0.‘
11. Imprevistos........................................... 10 ?? 10 !•

1012. Resultas................................................. )? »? )) ’
13. Devoluciones........................................ ?7 Î? » ’ 51 pu
14. Varios..................................................... »? »? » ’ ^ste, (
15. Ampliación............................................ 15253 05 15253 Oj cío so

Y 1
Total de qmgos. . 39034 27 39034 27 íecre 

^erec
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dedos libros Je PPG

de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se deal
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio. sente

En Calahorra á 4 de Octubre de 1898.-El Depositario, Calixto Palacio-

fonladuria de fondas
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con Rs 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Calahorraá 4 de Octubre de 1898.—El Secretrario Contador, Ro

berto Palacio.—N.° B.° El Alcalde, Garro.

Olar c 
osle G 
on la 
plazo 
Oste ef 
plaine

acuerdo del Ayuntamiento, El Se
cretario, Vicente Préjano.

Modelo de qoroposición.
D. N. N., vecino de. , se com

promete á ejecutar las obras do repa
ración y ensanche de la casa deno
minada de la primicia, sita en Santa 
Eulalia Somera, anejo de la villa de 
Arnedillo conforme en un todo con el 
presupuesto, planos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que obran en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicha villa, por la can
tidad de..... , (en letra).

(Pecha y firma del proponente).
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